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IN S T R U C C IO N
ap ro b ad a  p o r  la  Com isión de E s ta d ís tic a  

y  p o r  e l E xcm o. Sr. A lcalde p a ra  la s  
A lcald ías  de b a rrio , en  los se rv ic io s  
de em padronam ien to  y  e s tad ís tic a

Regla 1 Confoi’ine á  lo acordado por 
el Excmo. A jaintam iento en 24  de A bril 
de 1891 , los Alcaldes de barrio dependen 
del Negociado de Estadística de la Secreta­
ría , en cnanto se i-efiera al empadrona­
miento y  su rectificación, movimiento de 
población y  servicios de estadística, reci- 
l)iendo por conducto del mismo las in stru c ­
ciones que con-espondan.

2 .‘"‘ E l Negociado entregai'á á los A l­
caldes de barrio , por relación duplicada, en 
uno de cuyos ejemplares firm arán el recibí,
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los libros de M atrícula  de los habitantes 
empadronados en su i'espeotiva dem arca­
ción. L as hojas de estos libros estai’án nn- 
meradas en correspondencia á las del empa- 
di’onamiento general.

Con igual formalidad se les en tregará  
un libi'o de A lias, ó los que fueren necesa­
rios, pai-a inscribir las que el Negociado les 
participe, así como los impresos para el ser­
vicio de traslados de domicilio.

3 .“'' Causarán inscripción como A ltas  
en la Matrícula-, los acuerdos municipales 
de declaración de vecindad solicitada á  ins­
tancia de pai'te; los decretos de la Alcaldía 
Ih'esidencia ordenando empadronamiento; 
las motivadas poi‘ nacimiento y por tra s la ­
do de domicilio, ó constitución de nueva fa­
milia por matrimonio ú otras causas. Las 
A ltas  serán en todo caso comunicadas por 
e! Negociado á la A lcaldía de barrio.

4.̂  ̂ Causarán Baja  en la M atricida: 
los acuei'dosm unicipales por pérdida de ve­
cindad de la que el interesado dé cuenta 
en debida forma ó resulte compiobada por
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investigación aflniinistrativa; las (lefnncio- 
ites y los traslados de domicilio.

E n los tres primeros casos, el Alcalde 
de barrio no hará  anotación alguna m ientras 
no reciba oixlen para ello poi' conducto del 
Negociado; en el último, lo veriíicará en ej 
momento que se le |)ai-ticipe el traslado jior 
el inquilino cabeza de familia ó quien le re ­
presente, y lo comunicará al Negociado, se­
gún se dispone en el pári'afo segundo de la 
regla G."

5 .” L a inscripción de A ltas  se ajustará 
á las siguientes formalidades;

E l Negociado comunicará la oi'den (mo­
delos números 1 y 1 duplicado) al Alcalde 
del barrio, acompañando una hoja (modelo 
núm. 2), donde consten los nombres y c ir­
cunstancias de cada uno de los individuos 
(}ue hayan de sei- inscriptos, la cual devol­
verá el Alcalde, firmando la nota de cum­
plimiento que va al pie de la misma.

Cuando la inscripción fuere motivada 
por declaración de vecindad, decreto de 
empadronamiento, traslado de domicilio ó
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constitución de nueva familia ó domicilio por 
consecuencia de matrimonio ú otras causas, 
se hará en el libro de Altas. Cuando se oca­
sionare por nacimiento, se anotará en la hoja 
correspondiente á la familia del nacido.

E n las inscripciones por traslado de 
domicilio, se pondrá como nota en; el ren­
glón inmediato siguiente á la lUtima; Proce­
dentes de la calle d e   n ú m . . . .
cuwrto . . . .  cerrándola con la firma del 
Alcalde y  sello de la Alcaldía. Igual forma­
lidad se practicará cuando los traslados de 
domicilio ocurran dentro del barrio.

Los apellidos y nombre de los individuos 
inscriptos en el libro de Altas, deberán 
constar en la letra correspondiente del I n ­
dice alfabético puesto al final del mismo, así 
como el número ordinal de dichos individuos 
y el de la hoja en que figura la inscripción.

Las Bajas se anotarán en la casilla 
de observaciones de la hoja respectiva de 
M atricula, expresando la fecha de la orden, 
cuando á virtud de esta se verifique; y la de 
traslado de domicilio, cuando éste la motive.
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consignando la calle, número y cuarto del 
nuevo domicilio.

Las B ajas  se relacionarán en hojas im ­
presas (modelo núm. 3), íbnnalizando una 
por cada M atricula  en que se cansen, y lie 
liando puntualm ente todas las indicaciones 
hechas en las mismas. F irm adas y selladas 
dichas hojas por el Alcalde en el sitio corres­
pondiente que se indica en la cabeza del 
impreso, serán recogidas á diario por un 
empleado del Negociado, mediante recibo 
(modelo núm. 4) de cada una.

7."' Pai'a las hojas de traslado de domi­
cilio y anotaciones en la M atricula  y libro 
de A ltas, no se exigirá tim bre de ninguna 
clase.

8.®' Los traslados de residencia fuera 
del térm ino municipal de M adrid, no serán 
anotados por los Alcaldes de barrio, según 
se previene en la regla 4 .“', m ientras por 
conducto del Negociado no "se les comunique 
la orden correspondiente. Si de ellos tuv ie­
ren noticia particu lar dichos funcionarios, 
la participarán al Excmo. S r. A lcalde, para
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la resolución qué proceda; y  si por parte  in­
teresada se les hiciere saber, d irig irán  al 
que haga la inaniíestación al Negociado, para 
la práctica de las debidas diligencias.

A  estos efectos se advierte que el case­
río de T etuán  y los grupos de población si­
tuados al lado allá de los puentes de las 
Ventas y Vallecas, no pertenecen al térm i­
no municipal de M adrid.

9."' E n  ningún caso podián los A lcal­
des de barrio expedir certiíicaciones, ni dar 
testimonios, ni facilitar copias de la M a tr i­
cula, ni de los libros de A ltas  en la misma. 
Los efectos legales de dichos documentos, 
solo serán deducibles del Padrón m unici­
pal obrante en la Secretaría del Excelentí­
simo A yuntam iento.

Si por autoridades ó particulares se les 
requiriese pai-a darlos, contestarán con res­
petuosa negativa, manifestando al requiren- 
te que debe solicitarlos del Excmo. Sr. A l­
calde.

10.® E n los informes que la A lcaldía 
Pi'esidencia reclame á solicitud de declara-

-  6 —

Ayuntamiento de Madrid



f i f í

— 7 —
oión de vecindad ó para  certifica)- de resi­
dencia, expresarán los Alcaldes de barrio  lo 
que de su personal investigación resulte 
acei’ca de la pi-ocedencia del intei-esado, su 
edad y  estado, pueblo y provincia de donde 
sea natu ral, personas que con él habiten, si 
es calieza de familia, y si no lo fuei'e, el pa- 
i-entesco ó i-elación que tenga con el que 
lo sea.

11 No sei’á obstáculo para inform ar 
de la conducta de cualquier i-esidente en 
Madi-id, el que no esté empadronado, d e ­
biendo i-eferirse los datos que á  dicho efec­
to se sum inistren, al i-esultado de la ges­
tión pei’sonal del Alcalde de barrio.

M adiid 22 de Ju lio  de 1896.
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